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T. 868 888 008 – F. 868 884 550 – www.um.es/web/optica/ 

Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría 
de la Universidad de Murcia de 15 de febrero de 2023 
El día 15 de enero de 2023 se reúne en la Sala de Grados de la Facultad de Óptica y Optometría, 
a las 11:30 horas, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto único. Votación elección Decano. 

 

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), 
Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Pedro Prieto Corrales (Vicedecano de 
Planificación Académica), Francisco Javier Valiente Soriano, Norberto López Gil, Silvestre 
Manzanera Román, Edmundo Usón González, Diego García Ayuso,  María Esther Berrio López, 
Francisco Lara Lacárcel, Susana Nieto Cerón, Alba María Paniagua Díaz, Omar El Farour 
Mekhissi Berakeche, María Fernández Moreno, Mimouna Arguig, Jessica Jiahui Guo Hu, José 
Javier Muñoz Caravaca, Daniel Nikolaev Smilenov, Juan Navarro Navarro, María Pilar Gámez 
Cabezas y Josefa Bastida Rodríguez (Secretaria). 

 

 

Excusan ausencia: 

María Isabel Madrid Mateo y Daniel Sola Martínez. 

 

PUNTO UNICO: Se desarrolla la votación sin incidencias y se realiza la proclamación 
provisional como decano al candidato D. Eloy Ángel Villegas Ruiz 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:00 horas. 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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